
El Sur pcia 6 | actualidad general CONCEPCIÓN Miércoles 5 de febrero de 2025 
 

Se llegó a una acuerdo a través de un Procedimiento Voluntario Colectivo 

Enel compensará a casi 800 mil 
clientes por masivos cortes de luz 
La retribución vía 
descuentos en 
cuentas de la luz será 
de $17 mil millones y 
beneficiará a 2,5 
millones de personas 
de la RM afectadas 
por el temporal de 
viento de agosto. 

Por Matías Gati 
cronicaladiaroelsurcl 

1Semac y Enel llegarona un 

Ica compense a cerca de 800 
mil hogares de la Región Metro. 
politana que se vieron afectados 
por los cortes de luz durante un 
temporal de agosto de 2024. 

A través de un Procedimiento 
Voluntario Colectivo acordaron 
que Enel compensará por unos 
$17 mil millones a 2,5 millones 
de personas que sufrieron cortes 
en una jornada en que los vientos 
llegaron a los 120 km/h. 

Elservicio dijo quela compen 
sación se verá reflejada en des. 
cuentos automáticos en las 
cuentas, lo que dependerá del ni 
vel de afectación que tuvo el ho. 
gar. “Este acuerdo, cumpliéndose 
losrequisitos, debiese comenzar 
a materializarse a partir de ma 
yo, junio de este año", planteó el 
director del Semac, Andrés He: 
rrera, pues antes debe aprobarse 
en tribunales. 

En uncomunicado el Semacdi 
jo que habrá tres tipos de aportes 
porparte dela empresa El prime 
ro será la compensación por in- 
disponibilidad del servicio, el cu: 
alestá basado en la cantidad de dí 
as quese interrumpióel suminis 
tro eléctrico. “Se aplicará un 
cálculo incremental, consideran. 
do la duración total de los cortes. 
El monto total asignado para esta 
compensación base es de más de 

  

Desde el Sernac 

informaron que los 

clientes que sufrieron 

mayores daños 

económicos podrán 

reservar sus derechos 

para presentar demandas 

Servicio habría 
advertido al Gobierno 
sobre compra fallida 

Un mail enviadoen abril de 2024 porel Ser 
vicio Nacional de Patrimonio habría adverti 
do ala Subsecretaría de Patrimonio sobre po. 
sibles “efectos jurídicos” en la compra que pre 
tendía hacerel Gobierno de la casa del expre 
sidente Salvador Allende, la cual fue cancela 
da por el Ejecutivo y que hoy tiene en inves 
tigación penal a la ministra Maya Fernández 
y la senadora Isabel Allende. “Se debe tener 
presente que hay dos personas de la comuni 
dad que tienen calidad de autoridad, para efec 
tos jurídicos”, dice el mail, revelado ayer por 
La Segunda 

  El ministro Gajardo explicó la prioridades carcelarias. 

Sé espera que las compensaciones partan en mayo. 

  

EN E o 
Producto de los vientos, se cayeron varios postes. 

$16 mil millones”, detalló. 
El segundo punto es la “Com: 

pensación porCosto de Reclamo”, 
el que estará destinado a 40 mil 
familias que ingresaron un recla: 
mo porel corte del suministro. En 
este caso los reclamos presencia 
les recibirán una compensación 
adicional de hasta $11.000, con 
un monto total asignado de $244 
millones. Finalmente estála “Bo- 
nificación especial por Aporte de 
Información”, la que será entrega 
da a más de 31 mil familias “que 
aportaron información clave en 
sus reclamos, especialmente so- 
bre pérdidas de alimentos o medi- 
camentos”. Ellas recibirán un pa 
go adicional de $18 mil. 

El Sernac ejemplificó que una 
familia que tuvo tres interrupcio 
nes de suministro eléctrico, una 
de 72 horas, otra de 16 horas y 
una tercera de 9 horas, se suma- 

     
rán y equivaldrán a 4 días, por lo 
querecibirá un monto promedio 
de $58.236. 
Enelcaso de una familia de cin 

cointegrantes porun corte de luz 
aproximado de 1o días recibirá 
como base una compensación de 
$165.50. 
Desde el Sernac informaron 

quelos clientes que sufrieron ma 
yores daños económicos podrán 
reservar sus derechos para pre: 
sentardemandas individualesan- 
telostribunales y queen loscasos 
de daño o pérdida total de artefac- 
tos eléctricos se abrirá un proce: 
so especial de revisión, el que re 
solverá Enel. 
“Estamos muy satisfechos de 

haber alcanzado este acuerdo (..) 
Inmediatamente ocurrida la 
emergenciasolicitamosal Semac 
acogernos al PVC” dijo el gerente 
general de Enel, Víctor Tavera. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

   
Hoy se investiga penalmente la fallida compra. 

Presidente Gabriel 
Boric promulga nueva 
Ley Antiterrorista 
Acompañado por algunos de sus ministros y 

las máximas autoridades de Carabineros y la 
PDI, el Presidente Gabriel Boric promulgó ayer 
la nueva Ley Antiterrorista. La norma establece 
nuevos estándares para sancionar los actos te- 
rroristas, establece mejoras en la definición del 
delito terrorista, moderniza la persecución pe- 
nal y permitirá al Ministerio de Seguridad que- 
rellarse por estos delitos. “El terrorismo es ina- 
ceptable en Chile y no podemos permitirlo ni 
relativizarlo (..) Esta actualización es parte del 
esfuerzo mayor que estamos llevando a cabo", 
comentó el mandatario. 

Tiene capacidad para 16 personas 

      — 

El Presidente en la promulgación. 

Gobierno descarta ampliar el 
anexo Capitán Yáber 
Al recinto que recibe a reos por delitos 
económicos le quedan unos dos cupos. 

El mini: 

  

ner que ingresar a algún estable 
cimiento penal regular con todas 
lasmedidas de seguridad para que 
se encuentrenen un módulo enel 

'o de Justicia, Jaime — pliación del penal que tienecapa- — que no corran riesgo para su inte 
Gajardo, descartó ayer que esté 
dentro de los planes del Gobier 
no ampliar el Anexo Penitencia 
rio Capitán Yáber. 

Luego quela Corte de Apelacio 
nes de Santiago revocó el arresto 
domiciliario del empresario Ál 
varo Jalafí, para quien decretó la 
prisión preventiva, el imputado 
fuetrasladado acumplirla caute 
laren Capitán Yáber. 

En ese contexto Gajardo fue 
consultado por una posible am 

cidad para 16 personas, pero que 
sólo tenía 13 plazas operativasan 
tes que se destinara ahí a Jalaff. 
“Entiendo que teníamos doso tres 
cupos hasta el día de ayer. Nos 
quedan un par de cupos, pero no 
tenemos ningún plan de amplia 
ción de Capitán Yáber”, dijo el se 
cretariode Estado a Canal 13, don 
de agregó que"si Capitán Yáberya 
no tiene cupos, las personas que 
cometan delitos económicos o de 
altaconnotación pública van ate 

  

gridad”. Gajardo apuntó que lejos 
de la idea de ampliar Capitán Yá 
ber, “nosotros estamos concentra: 

dosen ampliarlascárceles comu 
nes, que es donde tenemos la ma 
yor cantidad de sobrepoblación". 

Actualmente en eserecinto pe- 
nal de baja peligrosidad se en 
cuentran imputados como el ex 
subsecretario Manuel Monsalve, 
el abogado Luis Hermosilla y los 
empresarios Rodrigo Topelberg, 
Ariel y Daniel Sauer.
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